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de n(>viembre de 1ll3Q; Reglamonto de L\1leesBléctJ:lcO$ de Alta
Tensión, de l-28 'de -noviembre de 1968-,.Reglamento 4e _Es~..
ciones TransformadOras. --de -23 de- .febrero da _1949. :ha resuelto
autoriza~ la buJtalación solidtada y_dec:~ar la utilidad. pública
de la mlsma'- a los efec:toe de -la jmpos¡ción de la servidumbre
de paso, en las condicion~, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento -- de la Ley 10/1966, aprobado por Decre~,

2619/1966.
Logroño. 17 de-.mayo de 1974,-EI Delegado provincial, Jai~

me Fernández~CastañedaLoon.-l.938-D.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero AT-19.191 incoado en esta. Delegación Provincial, a instan~
cia de «Electra de Logroi1o. S. -.A.....Con domicillo en LG-groiio,
calle: Duquesa de la' Victox;1e., 3, so1iéitando autorización 'adminis­
trativa y declaración d~utilidad pública, a 106 :efectos de la im­
posición de $8rvid\lmbre. de -paao~ de la _instal&c1ón eléctrica.
cuyas cara.cterís\i<:SS técn,icas principales son las siguientes:

Línea aérea trif~Síta.;'circuitosimple, a 13;2KV.;,conoonduc~
tores 'de cablealuminio.acero .78,6 milímetros cuadrados'de
sección sobre-apoyos- metáliCOs y dehormigón.1'endrá una-long1~
tUd toQU de -1.201 Itletros cQD. origen .n el apoyo nÚlnero2 de
la Un-eaE. T...Gásolinera. y final en la estación transfqrm.adora
que también se autoriza ya continuación se describe. Su trazado
discurre pof los términOS' municipales de Alesón y NAjara.

Estación transformadora'en Nájera, denon1inada _..canal-,U.,
po intemperie. sobre dos postes de hormi~; COD. transformador
trifásico de 100 KVA. de potencia y rela916n de tranMormación
13.200/3' por SBo~23O-138V.

Esta Delegación Provfncial;' en CUlUlmmiento de ,loaispuesto
en los' Decretos 2617 y ~1911966, ..-de20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 171511967.. de 22 de Julio; Ley
de ;¡(. de uoViombré' de ~1139; Regll\UlOnto de LInees J;:léCtrlcas
de Alta Tensión;, ·dE!' ;28, de noviembr:e de 1H8 y lleglamento~e
Estaciones Transtortne.doras, dé· 28' de febrero de 1949, ha re­
súelto a-ütor1?a1" la .iustalad6n 9OUcitada'"", ~eclarar la. utilidad
pública de-la,inisma a,loa.efectos, de Ja; imposiciÓD de la .servi­
dumbre de..paso. 'en las. Ci)ndiciones, alca1}cs,y ntílfiactones que
establece, el .Reglamento de la Ley 1011966, aprobado-, por De~

creta 2619/1008.
Logroño" 17 de mn.yo de 1974.-EI Delegado provincial; Jaime

Fernández-Ca'6tañeda León,~1.941-D~
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Cumplidos los· tr~tes reglamentarios en el expeellentenú­
·mero AT~1$,177.incoad-oen esta Delegación Provincial a instan..
cia de ,.Electra, de Logroñg, S.'A.... qon doinlcitio en Logroi\o.
calleDuqu~sa. de· la Victoria, 3, solicitando autqrización, adminis­
trativa_y óeol.,.ación de utilidad p.ública:i- a los efectos (ie la im~
posición des,erVidumbre· de ,paso, de la instalación eléctrica
cuyas catact~tútica.s téén1cas principales son 'las slgu!entes:

Línea aérea triftsica. eiréuito simple, a 13,2 V. con conduc~
tor de cable aluminio- acero, de 'lS,6 miliJíletrós cuadradoS: de
sección, sobre apoyos de ·hormigólJ. Tendrá' una "longitud total
de 630 metro.s COD.()riaen: ep ela.poYQ número 3 de.. la· Un.ea a
E. T.•.CalUlI,. ff~n~en la estación-transform"ora que ~bién
se autoriza y acont!il'Uación se describe. Su trazado discurre
por los té~nosmu!iicipalesde Najer&, t de ':J;'ricio.

Estación transfOrmadora 'en Tticto,denominada .Butano_, t1~
po intemperie sobre- dos postes- de hormigón, dm transformador
trifásico de SO ' VA. de potencia y -relación de transformación
13.200/3 pór 381)..230--133 V.

Esta, Delegación Fto\Tini¡j,:t-l, encumplimient9de 10 dispuesto
en \os- DecrétQS 2~17 y aeÍg/l966.. de, 20 de e octubre; Ley 10/
1966, 'de, 18 d.-111ar~;.pet;re.tó l~l967, de 22, dejülio; Ley de
24 de novi~'mbre,'de ,1939'R9g1B.nletltode Lineas Eléctricas de
AIta'I'ensión' de 28 f.i8 noviembre Q.e 1968 Y Be¡lamento de Esta­
ciones TranSiormatroras.-de 23 de~::tebrero,. de 1949, ha resuelto
autorizar la.lnstalación solicítaday de~larar la utilídfl.d. pública
de la misma.. a los efeotoS de .la lmposlcf,6n de'laservidumbre
de paso, en las condiciones,alcanqJ'y limita.ci0nes q.ue establece .
el Reglamento de la. Ley 10/1966.. aproba-do por Decreto 2619/1966.

Logrollo, 17 de .Qlayo de 1974.-.-E! Delegado -provincial,. Jaime
Fernández.cO$ladodaLeón;-l._D. . .
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RESOLVCIONde la Ds~gación Provincial de _Lo­
grofi.o por la que 8fJ autoriza la. tnstalación eléctriCA
que ~6 cita )1 8e declara la utUidad pública de
la mIsma.

RÉSOWCION de la D'elegactón' Provincial de Lo~
groño J1Qr la que 8e autoriza la instalación eléctrica
que S6 cita y 88déclam la utiUdad pública de
la misma.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1631/1974, de 24 de mayo. por el que se
aprueba el Plan General ds Transformación de
las Zonas Regables del Campo de Cartageno. en
las provincias d. Murcte· Y' Alicante.

En cumplimienta de lo· dispuesto en' &1 articulo quince del
Decreto seiscientos noventa y tres/mil novecientos seten'Miy
dos. de nueve de marzo, por el que Ee dec11:lran .de alto Interés
naclonallas actuaciones del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agra.rio en la Conuu:-cadel Campo de Cartagena,. y de
acuerdo con la Ley de Reiorma y'Desarrol~Agrario, cuyo texto
fué aprobádo por Decreto ciento dieciocho/mil novecientos se­
tenta y tres, de doce de enero, que relgula dichas actuaciones,
el mencionado Instituto ha 'elaborado el Plan General de Trans­
formación de las dos ZOMa. regables delimitadas--c1entro de la
cita.da comarca. .

En este Plan General se prevé la apllcadóll conJunta o alter­
naüva, seg~n la mejor conveniencia, de tc:>dos los beneficios de
las- actividades del!. R. Y. D. A., que se derivan de la aplica­
ctón de las Leyes a <¡p.e se refiere el articulo segundq del Decreto
seiscientos noventa, y tres/mil novecieiltos setenta y dos, de
nUéve de marzo. 10 que se faciUta al encontrarse refundido, sim­
plificado y armonizado, el texto de lasmismtt.s, .en el de la Ley
de" Reforma f Desarrollo Agrario, impidiéndose, al propio tiempo
el que pu.edan acumularse beneficios de dis.tinto origen legal
para una misma finalidad. . . '
~ el estudio efectuado se :Te$uelve de manera satisfactoria el

problema práctico de dar patticipación a todos los empresarios
agrk:olas de una amplia co~, como es la del Campo da
Cáttagena,en los beneficios del riego da zonas de dimenEión
relaUv&U\ente pequeña, enclavadas dentro de ella. Este principio
de Justicia social se trata de aplicar po):' primera vez en España
en- relación con las grandes ,obras hidtául1cas para riego, rea-
ltzada!r'por el Estado. -

Asimismo, fe :consideran en el Plan nuevos crttertos acomoda~
dos a: la realidad económica actual, sobre estructura técnica de

" las· explotaciAnes agrarias que se constitUYan. o completen en
estas .zonas regables.y sobre la integración da los empresarioe
B.Farlos· en los. procesos de industriali~ión y comercialización
ge productos. previéndose la (lre~ción de un mercado de ori~
gen y la colaboració.n del Instituto Naci-onal de Indus.tria con el
1. R.. y; D.A., en_ virtud del convenio ~lebrado al efecto, para
el establecimiento de- aquelllU inttu:$trias· de· transformación de
i>roductO$ agrarios que preséntenperspectivas· razonables de
rentab1lidad y no se desarrollen por la iniciativa privada.

'Cumpl1dps los trámites establecidos en la Ley de :Reforma' y
Desarrollo Agrario para esta clase de Planes. Generales de Trans­
formación, el Gobierno estima procedente prestar su aprobación
al "mismo.

En su virtud, a propuesta del Min'ístrode Agricultura y
Previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de mayo de mil novecientos set~nta y cuatro,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del Plany':directrlcéS(iel mismo

Articulo primero.-:-Qu~aaprobado el Plan General de Trans­
formación· de las Zonasll.egables del Campo de Cartagena. en
las provincias de Murcia y. Alicante, declaradas de alto interés
nacional por Decreto seiscien~ n0venta y tres/mil novecientoSi
setenta y dos, de nueve de marzo.

Este Plan,..se desarrollarA con sujeción, a las directrices que
se establecen en los articulas siguientes de este capitulo.

DlVISION DE LAS ZONAS EN SECTORES

Articulo ~segundo,-La Zona Regable Oriental, determinada
en el articulo doce, apartado A),'dal Oecretoseiscientos noventa.
y tres/mil novecientos setenta y dos, de nueve de mª,rzo, con
-...na superficie de treinta ,mil trescientas ochenta y cinco hectá~
reas. de 1M que aproximad.al;Ilente,!e~ti$ietemil quinientas son
útUespara el riego. se defIne de -la SIgUIente manera:

Está delimitada .por _aleana!'... principal de conducción del
Campo de Cartagena, desde el rio Seco hasta la rambla de Be·
nivm., ésta rambla, y los ruedos' del Norte de Dolores, hasta la
carretera-nacional ttescie-ntos uno, traza del canal inferior hasta
la rambla de El LIaho, esta rambla hasta I!U intersección con la
cailada de San Gitiés, la cual sigue hasta la carretera de Car~
tageria a Torrevieía, línea paralela 6 la costa del Mar Menor a
una distancia de dos kilómetros, hasta San Pedro del Pinatar,
continuando por la ,a citada carretera de Cartagena a Torre~
vieja'hasta'su cruce Con aIrio Seco, en la ~rovincia de Alicante,
el cual sigue ·aguas arribe. hasta el canal principal de conduc..
ción del Campó' de· Cartagena, que sirvió de punto ele partida.

Pertenece esta .zona a lOE:. términos municipal~s de-'Cartagena,
San Javier, San Pedro del Pinatar' y Torrepacheco, en la pro·
vincia de Mux«;:ia, y Pilar de la Horadada (OrihuelaJ • en la
provincia. de Alicante,..


